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RESUMEN

Hace escasamente diez años cuando se hablaba de las aplicaciones de las técnicas
n e u ropsicológicas a los problemas de los que entienden los tribunales, se concebían
éstas como meras traslaciones de una metodología e instrumental a unos pro b l e m a s
no específicos para dicha metodología. Sin embargo desde entonces el término “neu -
ropsicología forense” ha sido utilizado de una manera creciente, hasta el punto de
que ahora estamos quizás en disposición de poder realizar con toda propiedad la afir -
mación que encabeza este escrito. En este artículo se realiza una revisión del estado
de la cuestión actual desde la bibiografia más reciente. En concreto se aborda cues -
tiones como las bases conceptuales, las relaciones entre Neuropsicologia Fore n s e
(NPF)y Neuropsicología Clínica, la cuestión de si existe un método propio de la NPF, las
posibles áreas de aplicación y algunos problemas propios de neuropsicología fore n s e ,
como la evaluación del estado premórbido o la simulación. Finalmente se plantea el
Traumatismo Craneo encefálico (TCE) como paradigma de las tareas propias de esta
e s p e c i a l i d a d .
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Hace escasamente diez años cuando se
hablaba de las aplicaciones de las técnicas
n e u ropsicológicas a los problemas de los
que entienden los tribunales, se concebían
éstas como meras traslaciones de una
metodología e instrumental a unos pro-
blemas no específicos para dicha metodo-
logía (Rosner y Harmon, 1989). Sin embar-
go, desde entonces el término “neuro p s i-
cología forense” ha sido utilizado de una
manera creciente, hasta el punto de que
ahora estamos quizás en disposición de
poder realizar con toda propiedad la afir-
mación que encabeza este escrito. No es
ajeno a ello la relevancia y difusión pública
alcanzada por algunos casos judiciales en
los últimos dos años y en concreto el
denominado “caso Pinochet”. En efecto,
no se escapa a nadie que consideraciones
de orden político o diplomático apart e ,
que según todos los visos no han faltado,
la resolución de la situación judicial de
Pinochet en Gran Bretaña, pivotó técnica-
mente, fundamentalmente sobre la peri-
ciales solicitadas por los tribunales y las
autoridades administrativas y dentro de
ellas básicamente en los argumentos deri-

vados de la pericial neuropsicológica. Pare-
ce que la solución definitiva del caso den-
t ro de Chile va a seguir un camino pare c i-
do en cuanto a la importancia de la perita-
ción de las funciones cognitivas de Augus-
to Pinochet.

Aún con ello, la afirmación del enca-
bezamiento no parece fácil de decidir. A
favor de la consideración de la posibili-
dad de una nueva disciplina se contabili-
zan algunos factores que nacen tanto de
la misma neuropsicología como especia-
lidad como de la existencia de nuevos
enfoques a problemas judiciales que exi-
gen nuevas soluciones.

En efecto, la neuropsicología clínica
ha logrado su reconocimiento como
especialidad autónoma, relacionada y
dentro del amplio espectro de las neuro-
ciencias, pero con una identidad pro p i a
f rente a ellas y, sobre todo con un c o n -
junto de técnicas independientes.
Nuestra hipótesis es que, desde este
punto de vista, es precisamente la exis-
tencia de un conjunto de técnicas consi-
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deradas cada vez más específicas, dife-
renciadas y sensibles, lo que puede hacer
a p reciada la neuropsicología para el
mundo jurídico y tribunales, más que la
existencia, quizás hoy día todavía no
muy presente, de unos modelos y teorías
p ropiamente forenses. La neuro p s i c o l o-
gía ofrece así a los tribunales, la posibili-
dad de realizar de una forma fiable y
sensible la identificación de la existencia
de una alteración o trastorno, la descrip-
ción del mismo, el establecimiento de su
relación con el SNC, si es posible etioló-
gica y, finalmente, la recomendación de
futuras evaluaciones y tratamientos
(Peña, 1983; Kolb y Wishaw, 1985; Ellis y
Young, 1992 y Junqué y Barroso, 1994).

Por otro lado se aprecia desde el
punto de vista de los tribunales la apari-
ción tanto en frecuencia como en re l e-
vancia de nuevos tipos de problemas y
conflictos que se dilucidan fre c u e n t e-
mente en el ámbito de lo civil. Como
ejemplo sirva el aumento de demandas
relacionadas con accidentes de tráfico en
los que se ven implicadas personas que
han sufrido traumatismo craneo-encefá-
lico y la necesidad por parte de las perso-
nas y las compañías implicadas de lograr
evaluaciones forenses que determ i n e n
con exactitud los daños y secuelas cere-
brales y psíquicas y sus re p e rcusiones, o
las demandas de declaración de incapa-
cidad laboral derivadas de condiciones
patológicas cerebrales/mentales.

Desde este planteamiento se discute
si existe base suficiente para la concep-
tualización de una neuro p s i c o l o g í a
forense, y cuales serían sus áreas de apli-
cación y técnicas y métodos pro p i o s ,
constituyendo todo ello, en nuestra opi-
nión, un entramado de problemas que
se relacionan unos con otros de una
manera estrecha.

La mayoría de textos recogen defini-
ciones para la neuropsicología fore n s e
(NPF a partir de ahora) en las que más
que una definición conceptual se re m a r-
ca el aspecto instrumental de ésta, cuyas
t a reas propias serían aquellas concer-
nientes a todo aquello que afecta al SNC,
o más concretamente, al daño cerebral y
psíquico asociado a cualquier tipo de
alteración del SNC (Brain Injury), entendi-
do en un sentido extraord i n a r i a m e n t e
amplio y que en un concepto modern o
de “trastorno mental” acogería también
al menos a algunas de las hasta ahora lla-
madas “enfermedades mentales”, todo
ello en un contexto forense (Doerr y Car-
lin, 1991; McCaff rey y cols., 1997;
Sweet, 1999 y Murr a y, 2000).

DE TAL PALO TAL ASTILLA; 
LAS RELACIONES ENTRE 
LA NEUROPSICOLOGÍA FORENSE 
Y LA NEUROPSICOLOGÍA CLÍNICA

Así pues nos encontramos con que la
NPF no dispone de un objetivo específico,
ya que comparte el interés por el daño
c e rebral y psíquico con la Neuro p s i c o l o g í a
Clínica (NPC a partir de ahora) y que bási-
camente utiliza los métodos propios de la
NPC. A pesar de ello y en nuestra opinión,
en este últimos aspecto, el de la metodo-
logía, se produce un primer punto de
d i f e renciación entre ambas y se vislumbra
un atisbo de especificidad de la NPF, ya
que para cumplir sus objetivos, ésta debe
re c u rrir con más frecuencia y pro f u s i ó n
que la primera a elementos pro v e n i e n t e s
de otras metodologias como la Psicología
Clínica y Psiquiatría, la Medicina Legal, la
Psicometría, etc., dada la naturaleza
generalmente compleja de los pro b l e m a s
a los que se enfrenta. Ahondando en ello,
es con relación precisamente a las técni-
cas donde la NPF puede alcanzar la espe-
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cificidad mencionada, ya que si bien suele
utilizar las propias de la NPC, cada vez
más tiende a investigar y generar técnicas
p ropias como las que permitan la difere n-
ciación entre rendimiento, función y com-
petencia y los tests detectores de simula-
ción (Sbordone y Guilmette, 1999; Long y
Collins, 1997).

En resumen, no obstante lo anterior,
las relaciones entre NPC y NPF son muy
e s t rechas; de hecho en el momento
actual la otra no parece sino la aplicación
de la una a los problemas forenses. Lo
que se apunta en el momento actual es
una cierta independización en función
de la aplicación a los problemas pro p i o s
del contexto forense (como la imputabili-
dad, el daño y la secuela o la pérd i d a
funcional, etc.) y en consecuencia de la
existencia de problemas específicos, no
p ropios, o al menos no tan propios de la
neuropsicologia clínica como se comenta
más adelante (Puente, 1997).

En este sentido, es nuestra opinión que
toda persona que realice tareas propias de
la NPF deberá tener conocimientos consis-
tentes de NPC, pero no queda claro que
necesariamente deba tener la titulación y
las competencias altamente desarro l l a d a s
p ropias de un neuropsicólogo clínico, ya
que probablemente recogerá de ésta últi-
ma disciplina unos instrumentos y meto-
dología pero no modelos específicos.
Viceversa un especialista en esta última
disciplina deberá contar con conocimien-
tos forenses para la practica de la NPF, ya
que la simple capacitación en NPC no
garantiza su competencia en la aplicación
a los problemas forenses. En esencia pare-
cería que el acceso a la práctica de la NPF
se podría realizar desde las dos especiali-
dades (NPC y Clínica Forense) pero necesi-
tando un formación complementaria en
la no específica del pro f e s i o n a l .

EL MÉTODO

Tal como se ha señalado anteriormen-
te, el método de trabajo que se utiliza en
NPF es básicamente el propio de la NPC,
que incluye una completa anamnesis
n e u rológica, psicopatológica y neuro p s i-
cológica; una buena exploración clínica
neuropsicológica y del estado mental; un
análisis detallado de los resultados de las
p ruebas complementarias médicas
(RNM, SPEC, etc.), y una completa explo-
ración neuropsícologica con las baterías,
p ruebas, test e instrumental propio y
apropiado.

Con relación a éste última, existe una
vieja discusión sobre la conveniencia de
que el neuropsicológo forense realice lo
que se denomina “exploración a ciegas”
( M a t a rrazzo, 1990), es decir la adminis-
tración e intre p retación de pruebas neu-
ropsicológicas con desconocimiento
total de los otros datos clínicos y fore n-
ses del caso. Se argüye que si las pruebas
neuropsicológicas utilizadas son suficien-
temente válidas, fiables y sensibles como
para ser utilizadas en el contexto y los
p roblemas forenses, deberían sus re s u l-
tados ser acordes con esta idea y no
depender en su interpertación de otro s
aspectos como la valoración y/o interpre-
tación subjetiva que realice el forense de
estos resultados. En esencia se discute si
la metodología neuropsicológica cumple
la condición de suprema prueba objetiva
que busca el jurista. A nadie se le escapa
que ello hoy dia no es posible y que el
d e s a rrollo actual de la metodología neu-
ropsicológica, psicológica, psiquiátrica y
psicopatológica no lo permite. Todo ello
por variadas y diferentes razones, de
e n t re las cuales resaltamos dos impor-
tantes; la metodología neuro p s i c o l ó g i c a
p ro p o rciona datos de una gran inespeci-
fícidad en relación a los procesos cere-
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brales subyacentes. Por ejemplo cuando
se detecta un déficit de atención en un
ser humano no es posible predecir por su
sóla existencia, sin ningún otro dato,
cúal es la causación y origen de dicho
déficit, puede corresponder a práctica-
mente cualquier alteración cerebral, psi-
copatológica e incluso condiciones no
pataológicas como fatiga. Dicho déficit
sólo comienza a tener sentido cuando se
van añadiendo poco a poco datos, desde
la edad del paciente, su estado físico,
antecedentes, otros síntomas y re s u l t a-
dos neurospicológicos. Por otro lado, en
este tipo de pruebas la simulación resulta
e x t r a o rdinariamente fácil para el sujeto,
puesto que en una situación de ausencia
de patología sólo va a depender de la
voluntad del propio sujeto. En condicio-
nes no patológicas, no disponemos en la
exploración neuropsicológica, psicopato-
lógica y psiquiatríca de una metodología
e intrumentos de evaluación objetivos
que sean capaces de obtener datos
s o b re el estado de una mente fuera del
c o n t rol y voluntad de la misma mente.
Uno de los efectos que se deriva de esta
condición es la dificultad para el sujeto
de la disimulación (aparentar un estado
de salud en la presencia de patología
real), pero una gran facil idad para la
simulación (aparentar un estado de
enfermedad en presencia de salud). 

En esencia, parece que hoy dia la
única posibilidad real en NPF, es la inter-
p retación contextual de los re s u l t a d o s
neuropsicológicos.

Ello conduce a una discusión intere-
sante en NPF y en otras disciplinas afi-
nes. Si la intre p retación de los datos
derivados de las exploraciones es con-
textual significa que existe el riesgo de
un alto grado de opinión personal y sub-
jetivismo por parte del forense. Algunos

a u t o res han denominado a esta situa-
ción en el contexto forense como algo
p ropio de “ciencias junco”. Este térm i n o
fue polularizado por Huber en 1991, y
aunque en un principio hacía re f e re n c i a
al hecho de un perito que cambia el sen-
tido de sus argumentos en función de
sus intereses y no de lo que los datos
indican, ha acabado expresando las dis-
ciplinas cuya falta de validez, fiabilidad y
consistencia en sus datos y re s u l t a d o s ,
hacen que éstos (datos y re s u l t a d o s )
puedan utilizarse para argumentos con-
trarios y contradictorios entre sí (es decir
inclinarse al viento que sopla como un
junco) y por lo tanto son especialmente
pocó útiles para sustentar en ellas deci-
siones judiciales (Hagen 1997). En el
campo forense son muy conocidas las
disputas entre Faust y Ziskin que mantie-
nen en su numerosa bibliografia esta
postura en relación a la psicología clíni-
ca, la psiquiatría y la neuro p s i c o l o g í a
(Faust y Ziskin, 1988; Faust y Ziskin,
1989 y Faust, 1991) y destacados espe-
cialistas (Matarrazzo, 1990).

ÁREAS DE APLICACIÓN

Resulta contradictorio, y hasta ciert o
punto irónico, que el mayor conocimien-
to de la NPF en nuestro medio haya veni-
do de la mano de un contexto en el que
la misma NPF no ha alcanzado su mayor
extensión, nos referimos al caso Pino-
chet, antes mencionado, y al dere c h o
penal. En efecto, la NPF no encuentra en
el área penal su mayor expansión, debi-
do quizás a la prevalencia de la Psiquia-
tria Forense en este campo. En nuestra
opinión, ambas ramas forenses (Psiquia-
tria y Neuropsicología), no sólo no son
contrapuestas ni competitivas entre si,
sino que pueden presentar una colabo-
ración y complementariedad que puede
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ser muy beneficiosa para la Psiquiatría
F o rense y por descontado para los inte-
reses de la justicia. 

En derecho penal, por su propia esen-
cia, la NPF parece especialmente útil en
su aplicación a aquellos casos en los que
la supuesta alteración cognitiva es per-
manente o al menos está presente en el
momento de la evaluación, lo que per-
mite la exploración del estado en ese
momento, de las funciones superiore s ,
como es la situación de la mayoría de las
demencias. Sin embargo parece más
limitada en su aplicación a situaciones
transitorias en que la supuesta afecta-
ción ya ha desaparecido como la
embriaguez patológica, los cuadros de
intoxicación aguda, etc. en los que
puede, eso sí, prestar un asesoramiento
respecto a lo que sería esperable que
fuera el estado de dichas funciones si el
sujeto hubiera estado en la situación
patológica. En esencia en el campo del
d e recho penal la NPF parece especial-
mente sensible a los problemas deriva-
dos de las demencias y cuadros de dete-
r i o ro en general en un sentido modern o
y amplio como por ejemplo las situacio-
nes de deficits asociadas a esquizofre-
nias y otros trastornos psicopatológicos
(Alan, y cols. 1991; Rehkopf y Fisher,
1 9 9 7 ) .

En este sentido parece aún menor su
penetración en el campo del derecho de
familia, donde prácticamente quedaría
c i rcunscrito a la situaciones descritas
para el derecho penal, si generaran algu-
na conflictividad en una circ u n s t a n c i a
específica de este terreno. En nuestro
conocimiento no existe todavia biblio-
grafia en este campo.

Existe una amplia coincidencia (Iru a-
rrizaga, 1999), que es en el derecho y

p rocedimientos civiles donde la NPF
alcanza su mayor penetración y posibili-
dades de expansión futuras. Destacan
por sus potencialidades la valoración
del daño cerebral y psíquico, y s e c u e l a s,
en el caso de accidentes (laborales,
d e p o rtivos, fortuitos, etc.) u otras cir-
custancias (agresiones, etc.) en que se
haya producido un Traumatismo Cra -
neo Encefálico, la apreciación de posi-
bles causas de incapacitación civil a s o-
ciada a trastornos cognitivos pre s e n t e s
tanto en enfermedades neuro l ó g i c a s
(demencias como la enfermedad de
Alzheimer), como psicopatológicas
( d e t e r i o ro cognitivo asociado a la esqui-
z o f renia), la valoración de minusvalías
p s í q u i c a s con la apreciación de detri-
mentos intelectuales y cognitivos y,
finalmente, todas aquellas situaciones
relacionadas con el d e recho laboral e n
el que juegen un papel alteraciones
c e rebrales y por lo tanto déficits cogniti-
vos (como la declaración de incapaci-
dad laboral asociada a accidente laboral
con resulta de Traumatismo Craneo
E n c e f á l i c o ) .

Como se deduce de las líneas anterio-
res, aunque la NPF entiende de todos
aquellos trastornos relacionados con el
daño cerebral y psíquico, y que en la
práctica clínica se corresponden en la
mayoría de los casos con situaciones clí-
nicas competenciales de la neurología, la
n e u ropsicología, la psiquiatría y la psico-
logía clínica, es en el Traumatismo Cra-
neo Encefálico (TCE a partir de ahora)
donde encuentra su paradigma fore n s e
más re p resentativo, como se deduce
también de la extensión y part i c u l a r i d a d
con que es tratado este tema por todos
los autores (Doerr y Carlin, 1991; McCaf-
f rey y cols., 1997 y Sweet, 1999). Dedi-
c a remos un comentario a este hecho
más adelante.
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ALGUNOS PROBLEMAS PROPIOS 
DE NEUROPSICOLOGÍA FORENSE 

Como se ha comentado en líneas
a n t e r i o res uno de los enigmas de la NPF
lo constituye el hecho de si para su desa-
rrollo necesita y tiene capacidad suficien-
te como para generar modelos autóno-
mos más allá de la NPC. Este plantea-
miento existe en función de la conciencia
de que la NPF se enfrenta a algunos pro-
blemas que si bién no son pro p i a m e n t e
específicos, se presentan tambien en la
NPC, sí adquieren aquí una import a n c i a
capital. Existe una amplia coincidencia
( D o e rr y Carlin, 1991; McCaff rey y cols.,
1997 y Sweet, 1999, Murre y, 2000) en
que éstos son los siguientes: el nivel o
funcionamiento cognitivo pre m ó r b i d o
del sujeto (1), la influencia de posibles
adicciones y tratamientos biológicos,
especialmente psicofarmacológicos (2),
la interferencia de los aspectos emocina-
les en los rendimientos cognitivos (3), la
influencia de diferentes trastornos y
situaciones psicopatológicas como el
trastorno facticio, la neurosis de renta, la
n e u rosis postraumática, etc. en estas
situaciones forenses (4) y la simulación
como un problema propio y muy especí-
fico de las situaciones forenses.

El estado cognitivo premórbido

F recuentemente, aunque no siempre ,
en la práctica de la NPF se evalúan las
p é rdidas y/o déficits de las funciones cog-
nitivas respecto a un acontecimiento y/o
situación dado que marca el conflicto
legal, por ejemplo las secuelas de un TCE.
Ello hace más importante la evaluación
ponderal de la pérdida respecto a una
situación anterior o premórbida, que no
la estimación absoluta actual del estado
de las funciones superiores del sujeto.

Esta situación provoca una cantidad
i m p o rtante de problemas técnicos como
el hecho de que pueden existir re n d i-
mientos diferentes según distintos pun-
tos de partida, por ejemplo con un mayor
nivel y/o desarrollo cognitivo pre m ó r b i d o
se hece más evidente el deterioro, en
consecuencia estos sujetos re s u l t a n
“ f a v o recidos” en la exploración neuro p-
sicológica con relación a los que pre s e n-
tan un nivel premórbido más pobre en los
que es más dificit detectar el daño de la
lesión. Del mismo modo el propio estado
cognitivo premórbido puede actuar
como un desencadenante del déficit que
se perita, como el caso de un TCE pro v o-
cado por un accidente de tráfico que a su
vez podría haber estado provocado por
un ictus cerebral. Quizás el problema más
i m p o rtante sea sin embargo, el de la
misma estimación del estado cognitivo
p remórbido, generalmente identificado
con la estimación del Cociente Intelectual
(CI) premórbido, aunque en nuestra opi-
nión no es lo mismo. No es este el lugar
de realizar una revisión de los métodos y
técnicas propuestos, sirva apuntar, sin
e m b a rgo, que la heterogeneidad y dispa-
ridad de los mismos es una buena ima-
gen de la dificultad del problema. Para
una buena revisión del tema se puede
consultar los textos de Lynch y McCaff re y,
1997 y Putnam y cols. 1999. 

Un tema altamente interesante y que
se suele re f e renciar casi exclusivamente
en los textos de NPF dada su especifici-
dad en la problemática, es el de la esti-
mación de la personalidad pre m ó r b i d a.
En efecto, dado que una de las secuelas
del TCE son los cambios permanentes en
conductas y tendencias hacia conductas
del sujeto, tal como recoge el DSM IV y el
ICD bajo el épigrafe, “Cambios de per-
sonalidad debido a un TCE (DSM IV, APA,
1995) y “Tr a s t o rno de personalidad y
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c o m p o rtamiento debido a lesión cere-
bral” (ICD, OMS, 1992), parece lógico
poder contar con una estimación de la
personalidad premórbida del sujeto
como punto de re f e rencia para el cam-
bio y por lo tanto de la secuela. En este
sentido son interesantes algunos traba-
jos con las medidas de F (infrecuencia) y
Pd (desviación psicopática) del MMPI, la
“ a p e rtura” y la “conciencia” del NEO-PI
y, el neuroticismo de la escala de
Eysenck, tanto en el sentido apuntado
como con su relación con el funciona-
miento cognitivo (Putnam y cols. 1999.

La existencia de tratamientos
médicos y adicciones

Es conocida la influencia de la ingesta
de alcohol y tóxicos sobre las funciones
superiores, no solamente en el estado de
intoxicación aguda, donde es impensa-
ble una exploración en NPF, sino espe-
cialmente como consecuencia de los
cuadro crónicos y sus secuelas. Se presta
especial atención a los diferentes trastor-
nos anmésicos que se pueden observ a r
en el contexto de un alcoholismo crónico
( s í n d rome amnesico alcohólico, síndro-
me de Korsacov, demencia alcoholica,
etc.), así como las alteraciones cogniti-
vas, en ocasiones más groseras y en otras
más sutiles, asociadas a la larga ingesta
de opiáceos y/o cannabis. Resultan com-
plejas e interesantes las discusiones re s-
pecto a su papel predisponente, facilita-
d o r, precipitante, coadjugante o inde-
pendiente de los trastornos cognitivos
que se pueden observar en otros síndro-
mes neuropsicológicos superpuestos y
que pueden ser el motivo de interv e n-
ción forense.

En nuestra opinión, es preciso pre s t a r
una especial atención al hecho de que

en la valoración del daño cerebral y psí-
quico no se tiene suficientemente en
cuenta que frecuentemente el paciente
está bajo medicación, en muchas ocasio-
nes psicofarmacológica. Ello es especial-
mente importante cuando se evalua el
funcionamiento cognitivo asociado a
t r a s t ronos psicopatológicos como la
e s q u i z o f renia, la depresión, etc.. En
estos casos el problema se presenta múl-
tiple; por un lado hay un reconocimiento
de que el mismo trastorno y/o síndro m e
es capaz por si sólo de producir dejación
en las funciones cognitivas como es el
c u a d ro de deterioro asociado a la esqui-
z o f renia (Jarne, 1998), o el Complejo
Demencia en la Depresión (CDD)(La Rue,
1992), pero además es poco conocido
todavia el efecto de los psicofárm a c o s
sobre estas mismas funciones superiores,
en parte debido a las dificultades de
generar diseños de investigación lo sufi-
cientemente sutiles como para poder
diferenciar ambos efectos (el de la enfer-
medad y el del medicamento), constitu-
yendo éste uno de los temas más com-
plejos y “calientes” en la neuro p s i c o l o-
gía aplicada a la psicopatología. Aunque
en la práctica clínica las consecuencias
de esta problemática son menores, ya
que persiste la duda sobre si los efectos
de los psicofármacos sobre la cognición
son temporales y no estables, no lo son
el la práctica forense donde se tiene a
evaluar un “estado” con características
de temporalidad, lo que puede llevar a
conclusiones erroneas.

La interferencia emocional

Una consecuencia inevitable de lo
expuesto en las lineas anteriores es la
consideración de algunos trastorn o s
emocionales como fuente de distorsión
de los rendimientos cognitivos, lo que
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puede ser pasado por alto facilmente por
el neuropsicólogo forense a la hora de
i n t e r p retar los resultados de las pru e b a s .
El problema general consiste en separar
la sintomatología generada desde el
t r a s t o rno neurológico de la propia del
psicopatológico ya que ambos pro d u c e n
efectos sobre la cognición. Ello no ten-
dría importancia, a fin de cuentas se eva-
lúa el efecto de una enfermedad y los lin-
des entre psicopatología y neurología se
diluyen cada vez más, si no fuera porque
en algunas ocasiones el efecto psicopa-
tológico es t e m p o r a l y desaparece cuan-
do cambian algunas circustancias o con
un tratamiento adecuado. Considere-
mos por ejemplo que se somete a eva-
luación forense una situación donde se
dilucida la capacidad civil del sujeto
s o b re el presupuesto de la existencia de
alteraciones cognitivas importantes debi-
das a una enfermedad médica, en la
valoración de las pruebas neuro p s i c o l ó-
gicas puede no ser tenido en cuenta un
estado de depresión del sujeto que pro-
voca rendimientos por debajo de la nor-
malidad. La cuestión es que estos re n d i-
mientos se pueden normalizar si el sujeto
recupera su estado de ánimo tras el tra-
tamiento adecuado, con independencia
del efecto de la enfermedad médica. Ello
puede ser obviado por un neuro p s i c ó l o-
go inexperto.

La frontera

En NPF existen una serie de trastornos
de difícil análisis forense, que pre s e n t a n
relativamente poca incidencia en cues-
tiones relacionadas con el derecho penal
y el de familia y que sin embargo se pue-
den constituir en verd a d e ros embro l l o s
cuando se trata de cuestiones de dere-
cho civil y sobre todo laboral; nos re f e r i-
mos a trastornos del tipo de t. somato-

f o rmes, t. facticios con síntomas cogniti-
vos y, en general trastornos en los que se
evidencia una ganancia asociada a la
p resentación de los síntomas sin que
exista plena conciencia por parte del
sujeto del mecanismo psicológico de la
e n f e rmedad o de la presencia de la
misma ganancia.

El hecho es que el paciente puede
p resentar síntomas cognitivos subjetivos
como pérdida de memoria o dificultades
en la atención y concentración o dismi-
nución de la capacidad de compre n s i ó n
y funciones ejecutivas, sin que objetiva-
mente exista un daño neurológico y/o
psicopatológico de base que lo justifi-
que, pero sin que exista la conciencia por
p a rte del evaluador forense de enfre n-
tarse a una situación de simulación. La
generación de los síntomas por parte del
sujeto forma parte primordial del diag-
nóstico del mismo trastorno (facticio por
ejemplo) y el mecanismo de pro d u c c i ó n
de los mismos o es inconsciente para el
sujeto (como en el trastorno somatofor-
me) o lo es la motivación para la genera-
ción de los mismos (como en el facticio).
Constituyen un territorio fronterizo entre
los trastornos psicopatológicos y neuro-
lógicos “reales” cuyo re c o n o c i m i e n t o
f o rense ofrece pocas dificultades, y la
simulación que será abordada a conti-
nuación.

En este sentido, ¿constituye daño y/o
posible secuela un trastorno somatofor-
me aparecido como respuesta emocional
a un accidente de tráfico, en el que los
síntomas no tienen base médica re a l ,
pero si obedecen a un mecanismo psico-
lógico patógeno?. En nuestra opinión
existen algunas dificultades para contes-
tar a esta pregunta y así ha sido expuesto
por algunos autores (Cullum, Heaton y
Grant, 1992). Existen algunos elementos
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de interés asociados a este problema, en
especial el papel que juega la personali-
dad de base y premórbida como pre d i s-
ponente en la aparición de estos trastor-
nos, lo que conduce a otros nuevos pro-
blemas como el propio concepto de
“personalidad de base” y “personalidad
p remórbida”, la calificación y valoración
f o rense de dicha personalidad de base y
las técnicas para su detección como ya se
ha comentado anteriormente.

Neuropsicología forense 
y simulación

Faust es un psicólogo provocador que
ya en 1988 escribió con Ziskin (Faust y
Ziskin, 1988) un polémico libro en que
defendían la idea de que los instru m e n-
tos de evaluación psicológica y diagnós-
tico psiquiátrico son tan poco sensibles
que pueden ser facilmente falseados
facilitando la simulación. Al mismo tiem-
po daba instrucciones a los abogados
respecto a como “colocar en aprietos” a
los expertos psicólogos y psiquiatras que
declaran en los tribunales, con datos res-
pecto a los puntos debiles de los siste-
mas de clasificación psicopatológica y
psiquiátrica, por ejemplo. En 1991 volvió
a escribir un libro en que repetía las mis-
mas tesis solamente que en relación a los
i n s t rumentos y métodos neuro p s i c o l ó g i-
cos. En concreto había entrenado a
varios niños para que simularan respues-
tas neuropsicológicas falseadas en pru e-
bas estandar y que fueran en consecuen-
cia, equivocadamente diagnosticados
con déficit neuropsicológico. El resultado
era que de seis protocolos “falsos” de
niños con supuestos problemas neuro p-
sicológicos, cuatro eran evaluados por
expertos que desconocían esta condición
como “reales”, constituyéndose así en
falsos positivos. 

Por descontado que los argumentos de
Faust y Zisking tuvieron su oportuna réplí-
ca. Prácticamente todos los psicólogos,
psiquiatras y neurólogos importantes en
USA interesados en tareas forenses con-
t e s t a ron con argumentos de peso. Entre
ellos destacan las réplicas de Matarazzo
(1990), por entonces presidente de la
American Psichological Asociation y de
Bigler (1990), suficientemente conocido
en los ambientes forenses. No obstante la
contraversia está servida y los datos no
dejan de ofrecer un rastro de duda.

En general en el fondo de la discusión
laten dos cuestiones distintas a nuestro
e n t e n d e r, una conceptual y otra técnica.
Con relación a la primera se plantea la
misma validez de la psicología, la psiquia-
tría y la neuropsicología como disciplinas
f o renses válidas, en lo que la jurispru d e n-
cia anglosajona denomina despectiva-
mente como “jump sciencie” (ciencias
junco). El segundo argumento es de tipo
técnico y conduce a la idea de la facilidad
con que las pruebas psicológicas, psiquiá-
tricas y neuropsicológicas pueden ser fal-
seadas por el sujeto sin que dicha simula-
ción sea detectada, especialmente, si la
práctica forense se concibe básicamente
como análisis de los resultados de “pru e-
bas objetivas”, es decir tests, cuestiona-
rios, etc., tendiendo a darles más re l e v a n-
cia que la exploración subjetiva (entre v i s t a
y análisis de la historia clínica del sujeto).
Es lo que se denomina en ambientes clíni-
cos “la exploración a ciegas” y que es tan
querida en ambientes psicométricos y
anglosajones, porque su validez supone la
c e rtificación definitiva de la cientificidad y
objetividad de estos instrumentos. Pués
bien, parece que la práctica forense tien-
de a contradecir esta idea.

En concreto, y en relación a la neuro -
psicología, Bigler, en 1990, arg u m e n t a-
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ba contra Fausts y Zisking que; primero ,
las pruebas no son una replica real de la
práctica clínica, segundo, cuando se
e n t rena a alguien para producir patolo-
gía se sobredimensiona la misma, es
decir no re p roduce la realidad, lo que es
facilmente detectado por el clínico y ter-
c e ro, las decisiones clínicas no se basan
solo en la información pro p o rc i o n a d a
por los cuestionarios, sino básicamente
por la entrevista y la historia clínica. Faust
(1991) le contestó planteando que algu-
nos autores defienden que las decisión
diagnóstica se toma sólo sobre la base
de los datos en los cuestionarios y que
en el contexto forense, no siempre se
dispone de información complementa-
ria. Este mismo autor propone una serie
de medidas como realizar estudios de
seguimiento de diagnósticos para eva-
luar su fiabilidad y buscar síntomas y sig-
nos patognomónicos.

En este sentido, y por lo que afecta a la
N P F, no hay que olvidar que quizás en más
medida que en la práctica de la psicología
clínica y la psiquiatría, las conclusiones que
se extraen de la exploración neuro p s i c o l ó-
gica se fundamentan en gran medida en
los resultados de los tests y las pru e b a s
administradas, por ello no es de extrañar
que la simulación constituya uno de los
cápitulos más importantes de todos los
textos de NPF (Doerr y Carlin, 1991;
M c C a ff rey y cols., 1997 y Sweet, 1999) y,
en nuestra opinión, uno de los campos de
expansión de la investigación en este terre-
no. Las propuestas son muy variadas e
incluyen desde la generación de instru-
mentos específicos para detectar la simula-
ción como la prueba de Binder (1993) para
detectar simulación de déficit en memoria
y/o un buen manejo del método clínico y/o
la búsqueda de indicadores de varios tipos.
Una buena revisión del tema se puede
encontrar en el texto de Sweet, 1999. 

NEUROPSICOLOGÍA FORENSE Y ÉTICA

Cada vez se concede más import a n c i a
a los aspectos éticos de las disciplinas clí-
nicas. En este sentido parece que en esen-
cia la neuropsicología forense está vincu-
lada a las mismas normas éticas que el
resto de la neuropsicología (Binder y
Thompson, 1995) y la neuropsicología a
la del resto de la Psicología, lo mismo que
ésta a la de la bioética. No obstante, exis-
te le constancia en nuestro medio de que
d e n t ro de la actividad de la psicología clí-
nica y la neuropsicología, la tarea que
genera más conflictos éticos y deontológi-
cos es la relacionada con la emisión de
i n f o rmes y dentro de éstos con los infor-
mes periciales (COPC, 2000). Así mismo,
Binder y Thompson (1995) apuntan que
casi la mayoría de conflictos éticos que
genera la neuropsicología se dan en el
contexto forense (un quinto más que en
la práctica de la neuropsicologia clínica).
Estos autores, sobre 20 re c o m e n d a c i o n e s
éticas que realizan en relación a la prácti-
ca de la neuropsicología, 7 tienen una
relación directa con la actividad fore n s e ,
por ello no es de extrañar que la NPF sea
una disciplina con alto riesgo de pre s e n t a r
conflitos y dilemas éticos y plantear cues-
tiones deontológicas con las consiguien-
tes posibles re p e rcusiones judiciales. La
mayoría de estos problemas se dan en el
contexto de la justicia civil y apenas en la
penal o familiar, como parece lógico tra-
tándose de la NPF. 

EL TRAUMATISMO CRANEO
ENCEFÁLICO (TCE) COMO
PARADIGMA

Todos los trastornos y síndromes neu-
ropsicológicos son por definición subsi-
diarios de un análisis forense, lo que no
obsta que para algunos ello sea más cier-
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to que para otros. Así sucede hipótetica-
mente al menos, con las neuro i n t o x i c a-
ciones, como los aspectos cognitivos
asociados al Síndrome de la Colza, o con
el caso de los expedientes de incapacita-
ción civil asociados a posibles demencias.
No obstante el trastorno que por exce-
lencia se ha constituido en el punto de
re f e rencia de la NPF es el traumatismo
cráneo encefálico (TCE), que comienza a
contar con una importante bibliografía
de consulta (Murrey, 2000).

Ello no es de extrañar si se considera
que este trastorno cumple casi todos los
requisitos para ejercitar este liderazgo.
Dada su génesis, frecuentemente acci-
dentes de tráfico, láborales y agresiones,
es fuente constante de litigio, muchas
veces dirigido hacia al campo de lo civil y
laboral en forma de compensaciones por
daños, secuelas e incapacidades labora-
les, lo que coloca la problemática de la
simulación en primer plano. Como se
trata de un trastorno de pre s e n t a c i ó n
b rusca, en su evaluación juega un papel
p redominante cuestiones como el re n d i-
miento cognitivo premórbido, la pre d i s-
posición a padecer daños en forma de
estructura de personalidad premórbida y
otros factores ajenos al traumatismo que
pueden re p resentar un papel en la pre-
sencia de los daños y las secuelas, como
hábitos alcohólicos, traumatismos ante-
riores u otras enfermedades.

Su presentación clínica es polimórf i c a
en el terreno de la sintomatología, con al
menos cuatro áreas de posible disfunción
claramente identificadas pero que se
e n t remezclan entre ellas: secuelas cogniti-
vas, en el comportamiento y la personali-
dad, en la respuesta psicopatológica y
emocional y en la disfunción social y pérd i-
da de habitos de autonomía. Cada una de
ellas puede presentar una pro b l e m á t i c a

específica, por ejemplo en la re s p u e s t a
emocional y psicopatológica se discute la
p e rtinencia de considerar como secuela
los síndromes depresivos asociados al TCE
o los trastornos de somatización que se
o b s e rvan muchas veces en la evolución a
l a rgo plazo. Relacionado con lo anterior, la
sintomatología evoluciona en cuanto a
f o rma e intensidad a lo largo del tiempo y
no hay un criterio claro de temporalidad
para la consideración de secuela.

E n t re sus presentaciones clínicas está
el cuadro postconmocional; mal definido
o definido de forma diferente según el
sistema de clasificación que se utilice,
mal delimitado y de asignación etipato-
génica dudosa y, en consecuencia, con
una importante problemática fore n s e
asociada.

Finalmente y como otros muchos tras-
t o rnos, admite grados, la consecuencia
es que el traumatismo cráneo encefálico
leve (Mild Traumatic Brain Injury), se
constituye en una cuestión compleja
desde el punto de vista forense que
m e rece un capítulo aparte en todos los
manuales al uso.

Por todo ello el TCE no sólo se ha
constituido en el paradigma de las tareas
p ropias de la NPF, sino que es el medio
ideal para probar el intento de estru c t u-
rar modelos propios en esta nueva disci-
plina forense que lleven a protocolos de
actuación especifícos del campo forense.

En resumen, en este artículo se quiere
llamar la atención respecto a la emer-
gencia de una posible nueva disciplina,
la neuropsicología forense, y la conve-
niencia de que sea incluida en los pro-
gramas de formación tanto de los espe-
cialistas forenses como los de neuro p s i-
cología clínica.
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